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Albalate .. AD¡el Semmo Simcho .
Albalate .. José Soro GazuIla .
Albalate José Escosa Esteban .
A1baIate .. José Escosa Esteban ..== :: =ci~ ..G<>~.:::::::::::::::::::::::::::::::=:::: ~~~:::::::::::::::::::::::::::::::::
A1baIate .. Mariano Gaseó MartIn ..
A1baIate José»boui 1relLo .
A1baIate .. Josefina Hemández Luoea ..
A1baIate .. Jesús MartIn Vidal .
Albalate .. Jesús MartIn Vidal .
A1baIate Jesús MartIn Viebd ..•................•..............
A1baIate .. Pedro Oaverfa Oaverfa .
A1baIate .. Ramón Sánchez Bernard .
A1baIate •. Vda. Santia¡o Félix Oaverfa .=:::: 5r~~:::::::::::::::::::::::::::::=:: :: ~~rÓ:~~:::::::::::::::::::::::::::::.:::
A1baIate .. Jesús Díaz Oavero .
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COMUNIDAD AUTONOMA
DE CASTILLA Y LEON

30130 RESOLUCION de 20 de octubre de 1986, de la
Delegación Territon"al de Salamanca de la Consejerfa
de Industria, Energfa y Trabajo, ¡wr la que se autoriza
el establecimiento de la instalación eléctrica que se
cíta.

Visto el expediente 66611986 incoado en es1a Delegación
1rerritorial a petición de «1berduero, Sociedad MóllÍlDll», con
domicilio en esta capital, paseo de la Estación, 15, solicitando
autorización y d..lazación en concn:to de utilidad púhlica l""" el
establecimiento de una linea de transporte de enegfa el6ctrica. en
término municipal de Aldehuela de la Bóveda. Y cumplidos los
trámites reglamentarios ordenados en el capitulo III del Decn:to
2617/1966, sobre autorizaciones de instalaciones eléctricas, y en el
capitulo III del Realamento aprobado por Decn:to 2619/1966,
sobre expropiación íorzosa y sanciones en materia de instalaciones
eléctricas, y de acuerdo con lo disPuesto en la Orden del Ministerio
de Industria y EneQlia de 1 de febrero de 1968 Y~ de 24 de
noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación 1rerritorial de Industria, Energía y 1rrabl\io de
la Junta de Casti1Ia Y León, en Salamanca. ha resuelto:

Autorizar a «Iberduero, Sociedad A!!ÓJ!ÍD!al', la instaJarión de una
linea de lI3Dsporle de enc:r¡la eIécIril:a en támino municipa! de AIddJueIa
de la Bóveda, cuyas caracteristicas son las si¡uientes: Linea aérea
a 13,2/20 KV, trifásica. simple circuito, apoyos de hormigón y
torres metálicas, conductor deal~de 54,6 millmetros
cuadrados, 4.651 metros de lon¡itud, con origen en las proximida
des de la estación de ferrocarril de Aldeahuela de Bóveda YIinal en
las proximidades de la finca 1rejadillo. Capacidad de transporte,
837 KW. ". .

Declarar en concn:to la utilidadse~~~: de la instalación
eléctrica que se autoriza a los efectos en la Ley 20/1966,
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones
eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no cuente
el peticionario de la misma con la aprobación de su proyecto de
ejecución, previo cumplimiento de los trámites que se señalan en
el capítulo IV del citado Decn:to 2617/1966, de 20 de octubre.

Salamanca. 20 de octubre de 1986.-El Delegado territorial, José
Ignacio Mas García.-7.025-15 (81778).

ADMINISTRACION LOCAL
30131 RESOLUCION de 31 de octulrre de 1986. del Ayunta·

miento de Eivíssa, ¡wr la que se sellala fecha para el
levantamento de actas previas a la ocupación de los
bienes afectados jXJT /as obras 4rfe se mencionan.

Habiéndose declarado por el Consejo' de Gobierno de la
Comunidad »utónoma de las Islas Baleares, en su reunión del día
9 de octubre de 1986, publicado en el t<Iloletin Oficial de la
Comunidad »ut6noma de las Islas Baleares» el día 30 de octubre
de 1986, de urgente ocupa<:ión los terrenos y bienes que se detallan
en el anuncio publicado en el t<Iloletin Oficiald de la Provincia de
Baleares» número 18.640. de fecha 26 de noviembre de 1985, por
estar afectados por las obras de urbanización de la avenida Pedro
Matutes Noguera, se hace público que el levantamiento del aeta
previa a la ocupación tendrá lugar en el salón de actos del
»yuntamiento de Eivissa, el vigésimo día hábil s~ente al de la
publicación del presente anuncio en el t<Iloletin Oficial del Estado»,
a las diez horas.

Los interesados deberán aportar al citado aeto documento
acreditativo de la titularidad de los bienes en cuestión, ~udiéndose
hacer acompañar a su costa y cargo de Perito Y Notano.

Eívissa a 31 de octubre de 1986.-El Alcalde, Adolfo ViUa10nga
Fl\iamés.-18.782-E (82422).

.30132 RESOLUCION de 6 de noviembre de 1986. del
Ayuntamiento de Nuevo Baztán (Madrid). ¡wr la que
se señala fecha paca el levantamiento de actas previas
a la ocupación de los bienes q{ectados ¡wr el proyecto
que se menciona.

»probouio por es1a Corporación en Pleno de 8 de marzo de 1986
el pro~o de expropiación del jardín, declarado de urgente
ocupac.ón scsÚn Consejo de Gobierno de 18 de julio de 1986, se
convoca a partir de 28 de noviembre a los propletarios de fincas
afectados por este proyecto, para forma1iz8r aetas previas a la
ocupación, a efectos de aportar documentación justificativa de las
titularidades respectivas en este »yuntamiento.

Nuevo Baztán, 6 de noviembre de 1986.-La Alcaldesa -18.875-E
(82930).


